
63001310300120230001000

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinte de abril de dos mil veintitrés

2023-00010

Analizada la gestión de notificación personal adelantada por la apoderada judicial de la parte

demandante con el demandado, visible en el archivo 023, observa el despacho una contradicción

entre el correo electrónico a donde se remitió la notificación con el indicado en el libelo de

demanda, pues en la notificación se indicó LLEEHHLL@GMAIL.COM y el indicado en la demanda fue

lleekkllc@gmail.com, situación que debe ser aclarada y en caso de haberse hecho de manera

errada se debe rehacer en aras de evitar futuras nulidades

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que aclare dicha discordancia o proceda a

realizar nuevamente la notificación personal en los términos que dispone el artículo 8 de la Ley 2213

de 2022.

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art 317 CGP)

NOTIFÍQUESE
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